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Bogotá D.C., 16 de febrero de 2024 
 
Ref.: Restitución de tenencia de inmueble - leasing  
Auto inadmite  
Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00077-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

RESUELVE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos: 
 
1. Para efectos de determinar la cuantía del presente asunto, 
deberá aportar certificado de avalúo catastral para el año 2024 
del bien objeto del contrato de leasing habitacional No. 
06000006004583302, esto es, de la matrícula inmobiliaria No. 
50C-2048848 (núm. 6, art. 26 del CGP).  

 
2. Aportar el documento que acredite la remisión de la copia de 
la demanda al demandado, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de 
radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y 
Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se usará el formato 
PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso cuando corresponda.” 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 027 del 19 febrero de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca



Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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